
ACUERDO  DEL  TRIBUNAL  DEL  PROCESO  SELECTIVO  DE  PUESTO  DE
CUIDADOR/A PARA EL PATRONATO MUNICIPAL APRODI. (FASE DE ADMISIÓN).

Habiéndose reunido el  Tribunal del proceso selectivo de puesto de cuidador/a para el

Patronato  Municipal  de Aprodi,  cuyas  Bases se aprobaron por  Resolución de Presidencia  nº

23/2018, 8 de noviembre; todo ello con objeto de comprobar si los aspirantes preseleccionados

por el SAE cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria.

A la vista de las mismas se eleva la siguiente propuesta de admitidos y excluidos:

-Admitidos:

APELLIDOS Y NOMBRE

LOZANO SAENZ, MANUELA

MIRANDA NAVARRO, LEONOR MARÍA

MONROY DOÑA, FRANCISCA

SOSA MADROÑAL, RAQUEL

-Excluidos:
APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN

CUEVAS BONILLA, LUZ MARÍA   - No acredita poseer alguna de  las titulaciones exigidas.

Se fija un plazo de tres días hábiles computados a partir del siguiente a la publicación de
dichos listados en la página web, para la presentación de alegaciones y reclamaciones. De no
presentarse  alegaciones  o  reclamaciones  en  plazo,  los  listados  provisionales  se  entenderán
definitivos.

Mairena del Alcor, a la fecha de la firma digital abajo indicada

           La Presidenta del Tribunal                
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